
C onforme o la resolucióii del Triburial en Pleno, en la con- 
troversia constitucional 132/2006, se publicaron cinco 

criterios aislados en el Sernonario iudic io l  de lo Federación y 

su Gaceta, Novena Época, Torno XXIX, abril de 2009, pp. 1295, 
1296,  1297,  1298  y 1299; tesis P. Xll1/2009, P IX/2009, 
P X11/2009, P X1/2009 y P X/2009, respectivarnente, de rubros 
y textos siguientes: 

SEGURIDAD PRIVADA. LAS EMPRESAS RELATIVAS ADEMAS 
DE OBTENER LA AUTORIZACI~N DE LA SECRETAR~A DE 
SEGURIDAD PÚBLICA FEDERAL DEBEN CONSEGUIR LA 
DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA DE CADA UNA DE 
LAS ENTIDADES EN LAS QUE DESEEN PRESTAR SUS SERVI- 
CIOS.-El artículo 52 de la Ley General que Establece a s  

Bases de Coordinación del Sistema Nocionol de Seguridad 
Pública prevé lo obligación de obtener autorizoción a los par- 

ticulares que deseen presta servcios de seguridad privada, 

www.juridicas.unam.mx
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distribuyendo implícitamente competencias entre auto- 

ridades federales y locales. Así, la Secretaría de Seguridad 

Pública Federal es competente para autorizar los servicios 

de seguridad que se prestarán en dos o mós entidades fede- 

r a t i vo~  y el órgano que establezca cada entidad federotiva 

será competente para autorizar los servicios que se prestarán 

en esa entidad. Sin embargo, esta distribución no debe 

interpretarse como una excluyente competencial, enten- 

diendo que los particulares que deseen prestar servicios de 

seguridad privada deben acudir a una u otra autoridad, depen- 

diendo del número de Estados en que deseen prestar sus 

servicios, de manera que quienes deseen prestar servicios 

de seguridad en dos o más entidades federativas, además de 

obtener la autorización de la autoridod federal, deben con- 

seguir la de la autoridad administrativo de coda uno de las 

entidades en las que deseen prestar servicios, según se ad- 

vierte de la interpretación auténtico realizado por el propio 

legislador federal del indicado precepto en el artículo 7 
de la Ley Federal de Seguridad Privada, en el sentido de que 

se pueden celebrar convenios para evitar que se multipli- 

quen las obligaciones de los particulares que deben cumplir 

cuondo presten servicios de seguridad privada en más de 

una entidad federativa.' 

SEGURIDAD PÚBLICA. ES UNAMATERIACONCURRENTE 
EN LA QUE TODAS LAS INSTANCIAS DE GOBIERNO 

DEBEN COORDINAR ESFUERZOS PARA LA CONSE- 

C U C I ~ N  DEL FIN COMÚN DE COMBATE A LA DE- 

LINCUENCIA, BAJO UNA LEY GENERAL EXPEDIDA POR 

EL CONGRESO DE LA UNI~N.-EI artículo 21 de la Cons- 

titución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 

que la seguridod pública es una función a cargo de lo Federa- 



ción, del Distrito Federal, de los Estados y de los Municipios, 

los cuales deben coordinarse, en o s  térniinos señalados 

por la ley, para fijar un sistema nacional de seguridad públi- 

ca Por su parte, el artículo 73, fracción X X I ,  constitucional, 

prevé la facultad del Congreso de la Unión para establecer 

los bases de dicho coordinación en una ley general, de 

donde deriva que aquélla debe entenderse i io sólo en refe- 

rerica al ámbito administiutivo, sino también al legislativo. 

Así, el Congreso de la Unión puede coordinar legislotivu- 

nieiite mediante una ley -eneral en a que se distribuyan 

los facultades competencales de los distintos i i vees  de 

gonerno, por ende, a seguridad publca consttuye una 

malero concurrente nseii-i en el contexto del iederalisrno 

cooperat,vo, en lo que ex ste lo obliyocioii coiistitucionol 

para todas las instancias de gobierno de coordinor esfuer- 

zos para a consecución del f i r i  común de cornbate o lo delri- 

cuencia, bolo una ley gereiol  expedida por el Congreso 

de la Unión.' 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRESTADOS POR EMPRESAS 
PRIVADAS. EL ART~CULO 52 DE LA LEY GENERAL QUE 
ESTABLECE !AS BASES DE COORDINACIÓN DEL SISTEMA 

NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA DISPONE UNA DIS- 

TRIBUCIÓN IMPL~CITA DE COMPETENCIAS.-En términos 

de los artículos 21 y 73, fracción XXIII, de la Const i tucó~i  

Político de los Estados Uriiclos Mexicanos, CI seguridad pú- 

blica, en su dimensión de servicios prestodos por empresas 

prvadas, es una niaterio ci~ncurrente en lo que se confiere 

ol Congreso de lo Unión lo facultad de dlctor a ley marco 

que distribuyo las competc:ncias entre lo Federacióii, o s  

Esludos, los Municipios y e.1 Distrito Federol, en tonto que 

a las Legislaturas Locales ;e les confiere ICI facultad para 
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legislar sobre el ámbito de competencia señalado en di-  

cha ley general. En la especie, la facultad del Congreso 

de lo Unión fue eiercida al expedir la Ley General que Esto- 

blece las Bases de Coordinación del Sistema Nocionol de 

Seguridad Pública, en cuyo artículo 52, ol disponer la obliga- 

ción de obtener autorización a los particulares que deseen 

prestar servicios de seguridad privada, implícitomente dis- 

tribuye competencias, estableciendo un ámbito federal 

configurado por los prestadores de dicho servicio en dos 

o más entidades federotivas, y un ámbito local formado por 

los prestadores de dicho servicio en una sola entidad fede- 

rat iva3 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRESTADOS POR EMPRESAS 

PRIVADAS. EL ART~CULO 122, APARTADO C, BASE PRI- 

MERA, FRACCIÓN V, INCISO 1), DE LA CONSTITUCIÓN 
POL~TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

ESTABLECE UNA COMPETENCIA RELATIVA A LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL PARA LEGISLAR EN 

ESE ~MBITO.-LO regulación de los servicios de seguri- 

dad prestados porempresas privadas es una materia concu- 

rrente entre la Federación y el Distrito Federal, en términos 

de los artículos 21 y 73, fracción XXIII, de la Constitución Po- 

lítica de los Estados Unidos Mexicanos. En este sentido, el 

artículo 122, apartado C, base primera, fracción V, inciso i), 

consiitucional, a l  hacer referencia a la competencia de lo 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal para normar los ser- 

vicios de seguridad prestados por empresas privadas 

establece una competencia relativo, pues la prestación 

de estos servicios se configura como una materia concu- 

rrente, impidiendo que el mencionado artículo pueda en- 

tenderse en el sentido de que dicha facultad corresponde 



exclusivamente a la indici-ida Asamblea. Esto es, e artículo 

122 constitucioi~ol, al establecer la facultad de legislai a la 

Asamblea Legislativa, no extrajo de la conr:urrencia al Con- 

greso Federal en lo relativs a la seguridad privado, sino que 

estableció cuál de o s  dos órganos legislativos de dicha entl- 

dad federativo era e! competente para regular esto materia, 

pues de no haberse previsto expresamente la cornpeten- 

cio de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, se hubiera 

entenddo conferida al Congreso de la Unión, en su ca ldad 

de órgano legislativo en a entidad.' 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRESTADOS POR EMPRESAS 

PRIVADAS. SON PARTE DEL SISTEMA DE SEGURIDAD 

PÚBLICA Y, POR TANTO, PARA LA DISTRIBUCI~N DE 

COMPETENCIAS PARA LEGISLAR RESPECTO DE AQUELLAS 
DEBE ESTARSE A LA LEY GENERAL EXPEDIDA POR EL 
CONGRESO DE LA uNIÓN.-la seguridad p u b c a ,  en- 

tendida como la actividad dirigida o la protección de las 

personas y de los bienes, así como al montenimiento de 

la t ranquidad y del orderi ciudadano, incluye uri conlunto 

plural y diversificodo de ac*uaciones, distintas por su natura- 

leza y contenido, aunque crientadas a una mismo finulidod: 

custodia del bien jurídico así definido. De esta manera, los 

servicios de seguridad prestados por empresas privados 

junto con las institucione; de seguridad pública, forman 

parte de un sistema de seguridad pública que funcioiio por 

la colaboracióii entre éstas y aquéllas, los cuales, sin subsu- 

rni~se en los funciones del Estado, coadyuvan con él. En este 

coritexto, la Constitución Politico de los Estados Unidos 

Mexicanos no distingue entre la actividad de seguridad 

público y la de seguridad privada, sino sólo hace diierencos 

respecto del suleto que presta el servicio. En efecto, el 
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artículo 122, apartado C, base primera, fracción V, inciso 

i), constitucional, confiere o la Asamblea Legislativo del 

Distrito Federal la facultad de legislar sobre los servicios 

de seguridad prestados por empresas privadas, sin refe- 

rirse o la seguridad privada. Así pues, los servicios de se- 

guridad por el Estado o por particulares son dos 

expresiones de una misma actividad y, por tanto, en lo 

distribución de competencias para legislar respecto de 

empresas de servicios de seguridad privada debe estarse 

a la ley general expedida por el Congreso de la Unión, en 

términos de los artículos 21 y 73, fracción XXIII, de lo Ley 
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